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LONSIDERANDOS 

Que segun jpisrae de Control Na. 96-354-16 de 1490-07-06 el departanento de ¿Control 
benerai de ests Entidad, ha verificado ía informacion suministrada por el Centro de 
Computo, que ía compañaa ABISPOS 5. A,, expediente No 42198-85, no ha enviado dentro el 
pisto de Ley, copies autorizadas del Balance benerai Anual, del Estado de Ferdidas y 
bañancids, asia COn 086 185 PBEROFÍAS 08 (dos Aao0ninistradores E 1IDÍOPRES de ¡jos 

iirganiaaos de Fiscalización (huoitoria Externa) y asas docusentos exigidos por la Ley y 
Regiasento, correspondiente, a ilos) ejercicios econonicos is) tinanciero is; de 198%) 

due, de acuerdo con el ¿ltiao nombrasiento remitido a la Institucion, consta 
O rc). cono adeinistrador de la compañia  ABISPOS 5.A. el señor ta) QUINTEROS 

ALHACHE VICENTE, 

due, el Articulo ¿5.de da Ley de Lospañias faculta al Superintendente de Cospañias 
sancionar zon sulta al adeinistrador de la cospania, por la omisión seralada en el 

Consinerando primeros 

due, be acuerdo con el Árticulo 22 de la Ley No. 58, reforastoria de la Lev de 

Lospañias, por Resolución No, 99-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1996, se establece la 
tabla que gradva el sonto de la multa a japonerse; 

En ejercicio de la delegacion conierida por «el 5esor Superintendente de Lospanlas, 

segun Resolución Ho. Y0-1-5-3-010 del 2% de agosto de 1990; 

RESUE L vEo-t 

ARTÍCILO FRIRERO.-  1MPONER éa de ¡Málo personal, al señor (ss QUINTEROS ALMACLHE VICENTE, 
adainisirador de . y4. compañía “«ABISFOS bss le smulia de OA NIL 00/100 SUCRES 

(5s,8,000,00), fór.. no haber vemtido,p portunamente a la puperintendencia de Cospañias 

ios COCuUABATOS ” rejeridós en. 2" de Sidsrando primero de esta kesosucion; adviritiendose 

que ia auita podra. repetiirás hasta! debido cusplimiento de ja obligacion. 
A E 

ARY1CULO SEGUNDO. “NOTIFICAR al seidl. pai QUINTEROS ALMACHE VICENTE en cualquiera de 

sas Formas establecidas. xdd. 

ARTÍCULO TERCERO. - VPISPONER la emision el Titulo de credito respectivo, una vez que 

sea acto 1158 o se encuentre esecutioriada esta Fesolución, y PROCEDER a su  insediata 

recaugacion, de conformidad con la Ley. 

a úe Lospañias, en buayaquil. 
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